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• l a s le.yp» y las disposicifini-s ¡^nernles del Gobierno son ? I.as leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
oUlisatonias para cada capital de provincia desde queso ) en los Boletines oficiales se han de remitir al Gel'e político 
pulilican nficialmeute. en ella, y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los editores de 
para los Juinas pueblos de la misma provincia. ( L e y de 3 £ los mencionados periódicos. Se e.sceptúa de esta disposición 
efe Ñ a v i e m b r e de 18X7.^ j á l°s Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l y, 

^ 9 de Agosto de i SSg.^ 

Solo el Gefe político circulará A los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gené
rales que ••manen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que perteneican. Del mismo modo circnlará á los alcaldes 
y ayrmiatjjienlo.s tudas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y dé diclio gefe en lo tocante á sus atribuciones. = A r t . a5G de l a ley de 3 de Febrero de iSa3. 

INTENDENCIA, 

i Núm. 262. 

P o r el Ministerio ele H a c i e n d a , con f e c h a 9 i lcl 

ac tua l se me comunica lo siguiente. 

E n 3 i de Julio del aíío próximo pasado acu
dieron á S. A . el Regente «leí Reino varios par t íc i -
¡iés legos de diezmos por medio de una exposición, 
en la cual, después de discurrir extensamente sobre 
¡fus derechos de propiedad, pretendi.111 probar que la 
obligación que se les impone por la Instrucción de G 
de Noviembre de i 8 4 i de llevar sus títulos á la Jun
ta de Examen y Calificación creada por el art. 5 .° 
de la misma, es conlraria al derecho que tienen de 
dirigirse desde luego á los Tribunales: que diciéndo
se simplemente en la ley que sus créditos sean liqui
dados, y de su importe se le expida el papel de 3 
por 100 y 10 por 100 en dinero que en la misma 
se cslablcce, se les obliga por el art. 2.0 de la Ins
trucción á presentar sus títulos primordiales, ó lo 
que es mas claro, que no exigiendo la ley mas que el 
estado de posesión de sus liquidaciones, se les obliga 
á entrar en un juicio de propiedad largo, costoso y 
difícil, tratándose de unos derechos en general tan 
antiguos; y que las dilaciones naturales de este juicio, 
y la complicación y multitud de trámites que orde
na la Inst rucción, fruslra enteramente el espíritu 
de la ley de a de Setiembre; pues queriendo esta que 
el importe de los créditos de los partícipes pueda era-; 

picarse por los interesados en la compra de los bie-i 
nes del Clero, cuya hipoteca tienen implícitamente! 
concedida, va á resultar que cuando lleguen á obte
ner los valores de dichos crédilos estarán enajenados, 
si no todos, la mayor y mejor parte de aquellos b i e 
nes, quedando privados por consecuencia no solo de 
las rentas que han perdido por la supresión del diez
mo, sino hasta de la esperanza de utilizar de alguna 
manera la indemnización y la hipoteca que les otor
ga la ley; concluyendo con pedir se revise la expre
sada Instrucción de 6 de Noviembre de i84>« y se 
corrija y ponga en armenia con la ley de 2 de Se 
tiembre, de que es explicatoria. Instruido el oportu
no expediente, y creada una Comisión para que reví
sasela citada Instrucción de 6 de Noviembre de 18^1 , 
dio esta su parecer con el acierto que era de esperar 
de la ilustración de los individuos de que secorcponia. 
Enterado de todo el Regente del Reino, á quien he 
dado cuenta, se ha servido disponer se hagan á la pre
citada Instrucción de 6 de Noviembre de 184» las 
aclaraciones siguientes: 

1.a Los perceptores legos en diezmos, á quienes 
no convenga usar del beneficio del juicio instructivo 
de calificación de sus derechos que se establece en los 
artículos 5.° y 6.° de la Instrucción de 6 de N o - , 
viembre de 1841, y prefieran á acudir á los tribunales 
con arreglo á la reserva que se les hace en el art. 7.0 
de dicha Instrucción, podrán desde luego presentar 
sus t í tu los , ó la prueba que en su defecto dispo-: 
neo las leyes de la materia, en los Juzgados de p r i 
mera instancia respectivos, donde con las apelacio
nes á las Audiencias territoriales se instruirán estos 
negocios, conformándose para su fallo y delermi--



nnrloti :í 1" q"c cJisponrn Inp leyes 3c la materia, 
así n;s|icclo ilc donaciones (i de \ciitas de Lictics du 
la Corona, romo sobre oíros medios legales por los 
que los partícipes hubieren adquirido el derecho de 
perrcjii icm de los dic/.nios, setjun el origen de fa 
adquisición. E n cuanlo á sastam iacioii, se arregla
rán estos jnirios á -fas'formas gcneralesj'y'eíi irltos re
presen la rá la parle de la Haciendaíjiiílitica aófe fós 
Jn7-i;a<Uis do primera iíislancia el ASmíhístrador de 
l íenlas del ¡lartido, ó en Mr defecto el Ktnjtte^iclo á 
quii'ii designe la Inlendeucia de la proViucia, Sosilia-
do por e\ rcspccí'no Vromolor fisra!.'iÉÜa tós A u 
diencias iei riloriales lo serán los Fiscalefc dé 'iüs in'ís-
mas, auxiliados del Administrador principal ñ e Heñ
ías de la provincia en que acjuellas se hallaren esta
blecidas. 

a.2 E n ronseriicnria de lo que queda prescrito en 
el artt'ruhi piecedente, se enlregarán á los pailícipes 
ó á sus representantes los títulos quu se reclainasen 
de los que tienen presentados, bien sea «juc se ha 
llen en el Ministerio, cío la Juma consultiva de Ca-
lií irarinn, en las Intendencias ó en cualquiéra otra 
dependencia del Estado, á linde que puedanbaeer de 
ellos el uso para que quedan autorizados. 

3.a La .Junta consultiva de Calificación- conti
nuará despachando con arreglo á la Instrucción de 6 
de ÍSovieinbrc, y á lo que se previene en la presente, 
los títulos que existan en FU poder y que no se re
clamen por los interesados dentro del término de dos 
meses, suprirnil'ndo la consulta al Gobierno de que 
t ra ía el articulo (i ." de dicha Instrucción, cuando no 
crea suficientes ó claros los títulos sometidos á su 
examen, pues en tal caso, bajo la fórmula de C o r 

responde este negocio a l conocimiento de los Tribunales, 

los entregará á los interesados para que puedan ejer
citar sus acciones. E l Presidente de dicha Junta con
sultiva propondrá desde lue^o al (íobierno los depen
dientes y auxiliares que necesite para facilitar la mar
cha de sus trabajos. 

/t.a Déclarando el valor legal dé los títulos en 
la forma que queda prevenida, y devueltos estos á 
las Intendencias en la manera que establece el art. 
8.ú de la Instrucción de G de Novieinbrc, procede
rán las Contadurías de provincia á liquidar y capita
lizar el haber correspondiente á los interesados, en 
vista de las rélaciones qhc éstos presenten, de lo que 
percibieron en cada uno de los aííps del decenio de 
1827 á i 8 3 6 , ambos inclusive, acompañando para 
eerlifirar dichas relaciones las tazmías respectivas con 
los justificados auténticos de Jas oficinas que fueron 
tic Rentas Decimales, de los Cabildos eclesiásticos ó 
de cualesquiera otras corporaciones á cuyo cargo, 
según la (orina adoptada en cada Diócesis, hubiere 
corrido la reíaudacion, administración y distribución 
de los diezmos, ó por los medios que se adoptaron 
para acreditar la parte alícuota que se declaró cor-
responderles por el art. 1 3 de la ley de 29 de Julio 
de i S S y ; quedando reservado á las Contadurías la 
comprobación establecida en los artículos 9 . ° , 10, 
11 y 12 de la instrucción de 6 de Noviembre de 
1 8 4 ? , paca el caso de que no hallasen justificadas 
las relaciones que deben presentar los perceptores. 

5. n Concluida la liquidación en las Tnteadencids 
de provincia, según se previene en loa artículos 11 
y 1 2 de la Instrucción de 6 de Noviembre, se r e 
mit i rá el expediente al Director general de Liquida
ción <íe la Deuda del Estado, el cual, constituido en 
.Junta especial con el DiceclíVr general de la Caja 
<ie Amorlízarion, con el Contador general de la mis
ma y cMi, eí Mipistro del Tribunal mayor de C u e n 
tas, nombrado para este encargo por Real orden de 
6 de Noviembre de i 8 4 i ) examinará las expresadas 

• liquidaciones,.'pidiendo á nombre de la Junta, bien 
á tas oficinas, bien ¿ los interesados, las noticias que 
esta nécesíte para asegurar su dictamen, que r e m i 
t i rá eou el expediente original á este Ministerio de 
Hacienda para la aprobación definitiva del Gobierno. 
L a referida Junta se dedicárá sin levantar mano al 
exámen de las liquidaciones que se le cometen, va l ién
dose para ello de los. empleados en las dependencias 
de la Liquidación de la Deuda del Estado, y descm'-
penando las funciones de Secretario el que lo sea dé 
la Dirección general del ramo. ' 

6. a Aprobada por el Gobierno la liquidación y 
capitalización de los derechos de los perceptores del 
diezmo, se expedirán las órdenes correspondientes á 
la Caja de Amorlizacion para la emisión de los t í 
tulos en la forma prevenida en los artículos i 5 y; 
16 de la Instrucción de 6 de Noviembre, expresan-: 
do únicamente en ellos el art ículo de la ley por c u 
ya virtud se expiden, según la forma adoptada para 
los demás títulos de la Deuda pública; pero en los 
que han de expedirse por el JO por l o o abonable 
como dinero se hará ademas mención especial de 
ser procedentes de la indemnización concedida á los 
partícipes legos de diezmos. 

7. a Para que la ejecución del art. 17 de la ley 
de 2 de Setiembre de I84I no se haga inconcilia
ble con la de ios demás de la misma ley que dispo
nen la forma y plazos en que debe verificarse el 
pago de los bienes del Clero, se declara, con arre-, 
glo á las facultades concedidas al Gobierno por el 
art. 18 de la misma ley, que los referidos pa r t í c i 
pes pueden durante las operaciones de reconocimien
to y liquidación de sus derechos interesarse en la su
basta de dichos bienes por la cantidad á que alcan
ce el valor presumible de sus créditos; que el i m 
porte de estos, acreditado por las certificaciones de 
que después se hablará, se admite en pago de los dos 
primeros plazos del precio de las fincas que se les ad
judiquen, que en el pago de estos dos primeros p l a 
zos se entienda admisible á los partícipes el impor
te del 10 por IOO á metálico, y el de 3o por 100 
de Deuda con interés del 3 por 100 correspondien
te á la totalidad del precio del remate, y que impor
ta el 4o Por ' 0 ° ) " sea sus dos quintas parles; y á. 
fin de que esto sea realizable sin violencia y sin abu 
sos se observarán los requisitos siguientes: 

1.0 Que para el pago de los dos primeros p í a - , 
zos se admitan á los partícipes las indicadas cer t i 
ficaciones interinas del valor presumible de sus c r é 
ditos, considerando y aplicando el 10 por 100 dees—. 
te valor como iiiclálito, y el go por i o o rest^qt^, 
como títulos del 3 por 100 cou arreglo á la ley. 

file:///ciitas


2. ° Qnr. los partícipes compradores hayan <lc 
oLIigarsc bajo de fianza á estar á las resultas de las 
operaciones de examen y liquidación de sus créditos, 
así en el caso de no obtener el reconocimiento de 
su Icsiliinidad, como en el de obtenerle por canti
dad inferior á la que se habia presumido. 

3. ° Que hayan de presentar una certificación 
del Tribunal ú oficina en que se hallen pcndicnles 
de juicio ó liquidación sus derechos, que lo acredi
te asi. 

/f.0 (>ue presenten asimismo otra certifícacion'de 
la Renta que se les- reconoció en las liquidaciones que 
debieron hacerse á los perceptores legos de sus cuo
tas de participación en consecuencia del art. i 2 de 
la ley de 29 de Julio de i & o j . Estas certificncionCs 
servirán para determinar el valor presumible que 
pertenezca al part ícipe, capitalizando por la base de 
/,. por l oo la renta romun que de ellas resulte. Su 
autcnlirii lad, en raso de duda, deberá comprobarse 
por iiilo.-ines pedidos de oficio á las dependencias por 
quienes aparezcan expedidos los expresados documen
tos. 

5.° Que en la escrilurn se hayan do obligar á 
cubrir el precio del remate, ó á responder de una 
nueva subjsla en quiebra, así como de los frutos per-
«ibidos de la manera y dentro de los términos esta— 
tlecidos por la ley, si vencido el segundo plazo, des
pués de tomar posesión de los bienes, no hubiesen 
obtenido la les'iliniacion de sus derechos decimales; si 
habiéndola obtenido resultaren de un valor inferior 
al que se habia presumido y admitido en pago, ó'si 
por cualquiera otra causa no pudieren satisfacer el 
•importe del remate. 
. 6 . ° Las certificaciones de que hablan, los p á r r a 
fos prcíccdcntcs se devolverán á los interesados des— 
pues de haberse insertado íntegramente en la escri
tura de fianza, anotándose al pie de dichas certifica-
tiones por las oficinas de la Caja la especie y cant i 
dad por que quedan interesados en aquella compra, 
á fin de que si se presentan después en otras, conste 
en ellas mismas el valor que les hubiere quedado dis
ponible, así de la parte correspondiente á metálico, 
como de la equivalente á títulos del 3 por 100. 

Las oficinas de la Caja quedan autorizadas para 
lomar las disposiciones que crean convenientes con el 
fin de evitar que las expresadas certificaciones se du? 
pilquen, alteren ó falsifiquen. 
. 7.0 Si del valor total del remate de una finca re

sultare que el importe de los dos primeros plazos as
ciende á una cantidad mayor que la presumible del 
crédito pendiente de reconocimiento y liquidación, el 
pago del excedente se hará en la forma ordinaria. 

8.a Las disposiciones de la Instrucción de 6 de 
Noviembre de 1841 se conformarán para su aplica
ción á las aclaraciones, esplicaciones y adiciones que 
quedan hechas en la presente; entendiéndose todo sin 
perjuicio de los derechos que bajo cualquier concepto 
puedan asistir á los perceptores legos de diezmos, de 
los cuales podrán usar donde y como corresponda con 
arreglo á las leyes. 

De orden de S. A . lo participo á V . ¡para su 

conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . muchos. Madrid 9 Üe A b r i l de i&43.== 
Calatrava. 

C u y a superior resolurion he dispufislo se inserte en 
- c i liv/etin oficial 'db l a P r o v i n c i a , p a r a c o n o c i m i é n l o de 
loi/os , y rlcmas efectos consiguientes á su cumplimien
to, teoit 18 Ue A b r i l de i 8 ¿ 3 . p ; í í . í . J . J o s é Ce-» 
receda, ; . 

/ N.útn. ?,63?. ¡ 

Circular á los admiiu'stra<lore$ principales efe Correos. 

: . . . '• •!: 
Por circular de esta direccipn. genera.l, fecha 39 

áe Mayo de publicada CJJ-la Gaceta y en ios 
Rolctines oficiales de las provincias, se dictaron va 
rias reglas para impedir que tyera violado el secreto 
de.la correspondencia, excitíndpsc 5 lo> individuos á 
quienes acaso se entregarán caitas abiertas, ó con SC7 
nales de haberlo sido, á no recibirlas sjn procurar en 
el acto la comprobación del delito, único medio posi
ble de acreditarlo, y aunque la dirección descanse. eA 
la moralidad de los empleados, puesto que 00 recibe 
quejas determinadas, ni menos fundadas conU^su k;al 
y fiel comportamiento, sin embargo, á fin de que el 
público tenga constantemente noticia de las disposi
ciones indicadas, como tan inleresado,,- cuanto Ip es
tá el Gobierno, en que no se viole jamás, ni por n in 
gún motivo, el secreto de la correspondencia , he acor
dado que dicha circular se inserte de nuevo en la G a 
ceta, y mensualmentc en los .Ooletincs oficiales de to
das las provincias. , 

Cuidará V . bajo su responsabilidad de que cst^ 
disposición tenga puntual cumplimiento, y remit i rá 
á la dirección todos los meses un número del Eolc l in 
pficial de las respectivas provincias en que se repita 
la publicación de la citada circular. 

Dios guarde á V . muchos años. Madr id IO de 
Marzo de i 8 4 3 . = J u a n B a e z a ~ S r . administrador 
principal de 

Circu lar que se. c i ta . 

Según órdenes comunicadas á esta dirección por 
el ministerio de la Gobernación de la Península en 5 
del actual, á consecuencia de varias quejas de haber
se violado el sagrado de la correspondencia en algu
nos puntos, recibiéndose en ellos cartas abiertas, la 
Regencia provisional se sirvió resolver lo que estimó 
conveniente para que no quedase impune semejante 
crimen y ademas que por la, dirección se adoptasen las 
medidas mas enérgicas y eficaces para evitar que en 
adelante pudiera perpetrarse. 

A este propósito, y muy especialmente con el de 
establecer una recíproca confianza entre el público y 
las oficinas del ramo, alejando de estas todo motivo 
de inculpación por faltas que generalmente no pro
vienen de ellas, he acordado circular las prevencio
nes siguientes: 



i . a A l recpigerse Las carias del,liizot^. y al 
pn d? recibirse las que se franqueen y certifiquen, se 
Verá s í están cerrajas debidamente, , , . . > 

a.a Si apareciese alguna carta sin,oblea (<í lacre), 
rninn por descuido suele acontecer, se la pondrá una 
inn^eqlatamente* . . . . 
^ : É n ía que sé encuentre con doble obleai, 6 
foto ^ cíerre'áe'cualquier manera, como también su
cede por voluntad del mismo que la escribió, o mali
cia de! encargado de ŝa conducción ai correo, se pop-
d r á en lacre á un Iaá6(de la némh fracturada, y nun
ca sobre esta, el sello del oficio, de manera que.que
de bien cerrádl ; y á la vista él é$lado en que llegó á 
la administración. , . . 

D é lai cartas que en tal estado aparezcan, se 
formará por duplicado en la admlnislracion donde 
iia"cicrbn; una íista de nombres y pueblos á quienes y 
á qiie fueren dirigidas. 
" 5.a U n a á é dichas dos listas se espondrá at p i í -
lilico por ocho' d í a s consecutivos bajo el epígrafe de 
icarias fracturadas recibidas en esta administración 
(̂ 5 esiafeta V'htíy...... (iantos de tal mes y ano).,, L a 
otra se conservará ptír término de un mes, á lo m e -
Bosy para satisfacer arpübl íco de cualquiera redamar 
fíbn;-q«e se hiciere sohre alguna ó algunas cartas que 
Pegaren acaso á su destino en otros términos que los 
iiué Van prevenidos j ^ poder exigir la responsabili— 
dad1 ífc'quieü corresponda. 

"6.̂  A l tiempo de entregarse las cartas para su 
expefe'dicion á los oficiales de reja, carteros y conduc-
forés distribúiaores, fié les hará reconocer el estado en 
que las reciben, que no puede ser otro que hallarse 
bféií cerradas, como de costumbre se cierran geheraí-
ihente, ó llevar el sohrecierrc pór medio de la opera
ción prevenida ep. la regla 3.a, que ha de ejecutarse 
é¿ él punto dónde nacieran. 
5 7*a Qoeda por consiguiente responsable con su 
desnnn, y demás penas á que hubiere lugar, el em
pleado en cuyo poder se hallare alguna carta para el 
püblico ó pliego oficial ó del servicio que no esté cer
rada ó sobrcsellada. , 

g a Todo üidividuo á quien se fuere 4 entregar 
carta abierta, ó con señales de haberlo sido,'sin é l 
sobresello indicado, tiene derecho Á no recibirla; y 
ademas un deber'en obsequio de la sociedad de pro
curar la comprobación del delito en el acto, para que 
ér'tulpahle reciba el condigno castigo. 
*' !9'.a Para evitar que por otro medio, no menos 
punible, se viole el secreto d é la correspondencia que 
por causas conocidas puede temerse especialmente en 
Ids pueblos de corto vecindario, ocultándose las car
tas, y no llegando asi de ninguna manera á manos de 
las1'personas á quienes ván dirijidas, los gefes toma
r á n á dicho propósito las precauciones conveiiienies 
fié hacer las entregas a los estafeteros y distribuido
res por cuenta numérica de cartas, y aun formándo
les listas donde hubiere fundadas sospechas de fraude, 
qué llevando el sello de la administración se espongan 
Sl ptíhlico, indispensablemente, como con mucha pre
visión se estahtécid en la ordenanza del ramo. 
"^JS? Ksta¿ disposiciones estarán constantemente 
expuestas en todos los oficios de Correos del reino, y 

W publicarán en la Gafeta^y Boletines oficiales de laí 
provincias. La dirección cuenta para que • surtan ê  
efecto que.en, beneficio del público se propone, ade--
mas del celo y decoro de los eropleaflüsdiíl ramo, coja 
la vigilancia de los gefea políticos y de las;a.utorida-T 
des locales,, y. Ies excita á denunciar las contravencio
nes que advirtieren. ;>L.Q 

i i . , .Los administradores prlncipalcs^especlal^ 
mente, y en.su caso y lugar los subalteriiqs, quedao 
responsables de la puntual observancia de cnanto va 
prevenido, y del disimulo de cualquiera falta que no 
corrijan y dejaren de participar á esta dirección ge--
neral,/ , .u!. 
..." .A esos fines lo comunico, á V . , esperando aviso 

de quedar en. ejecutarlo. . 
. Dios guarde á V , muchos anos. Madrid 29 de 

Mayo de 1841.—Juan 15acza.=Insérlesc , Pérez. 

A N U N C I O S . . 

Num. 2 6 4 . -1' 

Presidencia del Ayuntamiento' consiüUcional 'de Carríon, 

Se halla vacante la plaza de m é d i c o titular de 
la villa de Carrion de los Condes, cabeza í del part í -
do judicial de su nombre, en la provincia de Palen-^ 
cia; su población es la de Goo vecinos, y el sueldo annal 
de 8 4 4 ° rá» pagados mensúalmente del fondo d« pt'o» 
pios exento de toda contribución ordinaria y extraor*. 
diñaría, sin perjuicio de lo que deba haher de los 200 
ducados que para médico cirujano :y botica señala 
el articulo 36 del decreto de las Cortes de 22 de Ju
lio de 1807 por el convento de religiosas de Santa 
Clara que existe, y de las apelaciones á los pueblo^ 
limítrofes después de las visitas ordinarias; los nspí— 
rantes dirigirán sus solicitudes al presidente de sunat 
yuntamiento hasta'fin de Mayo.=Gaspar Aivarez de 
•J5ovad¡lla.=Manano Palacios, Secretario.z^lnsér-* 
tese, P e r e ¿ . . .• - í 1 

N ú m . 2 6 5 . 
Se baila vacante la plaza de cirujano de los dos1 pne-í-

blos de Fuentea de Garba jal y Garbajal de Fuentes, rom-
prendidos en el ayuntamiento de Govdúnci l to , dotada en 
ciento cuarenta fanegas de trigo de buena calidad, colu 
das por el mismo cirujano de sus vecinos desde sus mismas 
casas ai le acomoda; las personas que quieran potár á 'e l la , 
d i r ig i rán sus solicitudes francas de porte á l á ' s e c r e l a n a dé 
dicho ayuntamiento de GdrdonciDo, antes del dia treinta 
de Mayo próx imo , en cuyo dia se dará d i f ín i t ivamente ha-* 
jo las condiciones que estarán de manifiesto. Gordoncilta 
Abr i l ag de i843.s=E! Alcalde presidente.—Braulip R o d i i -
guez.—Por acuerdo del ayuntamiento.—Pablo Zamora, vo
cal secretarió.—-Insértesp, Pérez. 

P É R D I D A . * 
El sábado as de abril ú l t imo se o lv idó mojer un sácct 

que contenia i3 varas de estameña azul que se acababa de 
sacar del tinte, en varios pedazqs a ñ a d i d o s , y adtmas con-! 
tenia una emina de salvado, cuatro escudillas y una .ristra 
de ajos, puestos al pie del mostrador de la taberna de la 
escalerilla de la Plaza; la.persona en cuyo poder se halle, 
lo entregará á Pascual de la Fuente vecino de1 Á n t i m i o de 
arriba, quien dará una gratif icación. 9 » SIÍÍM'J 

LEOIS; iMii tEisrA D E M I Ñ Ó N . 


